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2011/2012

	PARTE DE INCIDENCIA

CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA. FALTAS LEVES

Documento Interno


Rellenar y marcar con un X el recuadro correspondiente. Mandar imprimir a dos caras de permitirlo la impresora.
FECHA:      /     /      HORA:  FORMDROPDOWN 
    LUGAR:  FORMDROPDOWN 
  GRUPO:  FORMDROPDOWN 
  FORMDROPDOWN 
    
NOMBRE DEL ALUMNO/A:      
NOMBRE DEL PROFESOR/A:                                                      TUTOR/A:      
	Breve descripción de los hechos:      
(si faltara espacio para la descripción pásese a la otra cara del documento indicándolo aquí: Sigue en la otra cara SI  FORMCHECKBOX 
 NO  FORMCHECKBOX 
)


Artículo 48, Decreto 115/2005
TIPO DE CONDUCTA/S A LA/S QUE SE AJUSTA: 
	 FORMCHECKBOX 
  48 a) Las faltas injustificadas de puntualidad o de asistencia a clase.

 FORMCHECKBOX 
  48 b) Las conductas que puedan impedir o dificultar a sus compañeros/as el ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber del estudio.

 FORMCHECKBOX 
  48 c) La negativa sistemática a acudir a clase con el material necesario o a esforzarse por realizar las actividades de aprendizaje indicadas por el profesor/a o a trasladar a sus padres/madres o tutores la información facilitada en el centro.

 FORMCHECKBOX 
 48 d) Los actos que perturben el desarrollo normal de las actividades del centro.

 FORMCHECKBOX 
 48 e) Los actos de indisciplina, incorrección o desconsideración hacia el profesorado u otros miembros de la comunidad educativa.

 FORMCHECKBOX 
 48 f) Causar daños en las instalaciones del centro, material de éste o de miembros de la comunidad educativa.

 FORMCHECKBOX 
 48 g) Deteriorar las condiciones de higiene del centro.

 FORMCHECKBOX 
 48 h) La incitación o el estímulo a la comisión de una falta contraria a las normas de convivencia.


Art. 49, Decreto 115/2005

MEDIDA CORRECTORA QUE APLICA EL PROFESORADO (caso de que el/la directora/a haya delegado sus funciones). 
	 FORMCHECKBOX 
 49 a) Amonestación privada o por escrito.

 FORMCHECKBOX 
 49 b) Comparecencia inmediata ante Jefatura de Estudios o Dirección del centro.

 FORMCHECKBOX 
 49 c) Privación del tiempo de recreo por un periodo máximo de cinco días.


MEDIDA CORRECTORA QUE APLICA EL TUTOR/A (caso de que el/la directora/a haya delegado sus funciones) 

	 FORMCHECKBOX 
 49 c) Privación del tiempo de recreo por un periodo máximo de cinco días.

 FORMCHECKBOX 
 49 d) Realización de tareas educadoras para el alumno/a, fuera del horario lectivo, o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones, material del centro o a las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa. La realización de estas tareas no se podrá prolongar por un periodo superior a cinco días lectivos.


MEDIDA CORRECTORA QUE APLICA JEFATURA DE ESTUDIOS (caso de que el/la directora/a haya delegado sus funciones) 
	 FORMCHECKBOX 
 49 e) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o complementarias del centro por un periodo máximo de cinco días lectivos.

 FORMCHECKBOX 
 49 f) Cambio de grupo por un periodo máximo de cinco días lectivos.


MEDIDA CORRECTORA QUE APLICA LA DIRECCIÓN DEL CENTRO
	 FORMCHECKBOX 
 49 g) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un periodo máximo de cinco días.

 FORMCHECKBOX 
 49 h) Suspensión del derecho de asistencia al centro por un periodo máximo de cinco días lectivos.


Art. 50. 4. La imposición de las medidas correctoras previstas en las letras d), e), f), g), y h) del artículo anterior deberá ser comunicada, de forma que quede constancia, bien a los padres o representantes legales del alumno en el caso que éste sea menor de edad, o a él mismo si es mayor de edad. Dichas medidas serán inmediatamente ejecutivas.
Firma/s de quien/es ha/n impuesto la/s medida/s y del imputado y/o su familia (en caso de ser menor de edad)
	Profesorado
Fdo.:
	Tutor/a
Fdo.:
	J. de Estudios
Fdo.:
	Dirección
Fdo.:
	Alumnado
Fdo.:
	Familia
Fdo.:


	Continuación de la descripción de los hechos (si es necesario)

     


	Audiencia al alumno/a para sanciones g) y h). suponen expulsión temporal de clase o del Centro:

Competencia para aplicar estas medidas: Art. 50. 1. letra d) El Director, las establecidas en las letras g), y h). El Director, oído el tutor y el equipo directivo, tomará la decisión, motivada, tras oír al alumno, y si es menor de edad también a sus padres o representantes legales, que serán citados por cualquier medio que permita dejar en el expediente constancia fehaciente de haberse recibido la citación y de la fecha de la recepción, levantando acta de dicha comparecencia. La incomparecencia sin causa justificada del padre o tutor, si el alumno es menor de edad, no paralizará la aplicación de dicha corrección.

	Observaciones del alumnado sancionado y/o de sus padres o tutores legales en caso de ser menor de edad: (muestra de arrepentimiento, comentarios en su defensa, descripción de los hechos en sus palabras, etc…)

     
Fortuna, a       de        de       

	Dirección/ Equipo Directivo.
Fdo.:      
	Alumnado
Fdo.:      
	Familia (para menores de edad)
Fdo.:      

	Concreción de la/s medida/s adoptadas.

     


	En caso de decidir expulsión el alumno/a deberá acudir al Centro en caso de tener convocados exámenes parciales o finales. El tutor/a se pondrá en contacto con el alumno/a o con su familia para entregarle tareas/deberes para realizar durante los días que dure la suspensión de asistencia al Centro. En caso de ser exclusión de alguna sesión de alguna materia el profesor/a responsable de la materia se encargará de transmitirle las tareas e informaciones que garanticen un correcto seguimiento de las actividades programadas.

El alumno, o sus padres o representantes legales, podrán presentar reclamación ante la Dirección General de Ordenación Académica en el plazo de dos días lectivos, a partir del siguiente en que se produjo la notificación, contra las correcciones impuestas, previstas en las letras d), e), f), g) y h) del artículo 49
En cualquier caso, si lo consideran necesario, no dude en ponerse en contacto con el centro para cualquier aclaración que vea necesaria. Los teléfonos se encuentran en el membrete del presente documento.

	Artículo 45. Gradación de las correcciones. A efectos de la gradación de las correcciones: 

1. Se consideran circunstancias paliativas: 

a) El reconocimiento espontáneo de la conducta incorrecta. 

b) La ausencia de intencionalidad maliciosa en la causación del daño o en la perturbación de las actividades del cen-tro. 

c) La reparación voluntaria de los daños producidos, ya sean físicos o morales. 

d) El carácter ocasional de la falta en la conducta habitual del alumno. 

2. Se consideran circunstancias acentuantes: 

a) La premeditación y la reiteración. Hay reiteración cuando en un mismo curso escolar se realiza más de una con-ducta tipificada en los artículos 48 ó 51 de este Decreto, siempre que la conducta o conductas precedentes hayan sido corregidas por resolución firme. Esta circunstancia no podrá apreciarse en la conducta tipificada en la letra b del precitado artículo 51. 

b) Cualquier conducta que suponga atentar contra el derecho a no ser discriminado por razón de nacimiento, raza, sexo, lengua, capacidad económica, nivel social, convicciones políticas, morales o religiosas, así como por discapacidades físicas, sensoriales o psíquicas, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Esta circunstancia no podrá apreciarse en la conducta constitutiva de discriminación grave tipificada en el artículo 51 c) del presente Decreto. 

c) Cuando la sustracción, agresión, injuria u ofensa se realice contra quien se halle en situación de inferior edad, minusvalía, reciente incorporación al centro o situación de indefensión. 

d) La publicidad en la comisión de la infracción. 

e) La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al centro o a cualquiera de los integrantes de la comunidad educativa. 


